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lqu¡tos, 5 de mayo del 2023

EL DEcANo DE tA FAcutrAD oE DERECHo y ctENctAs po[íTtcAs DE LA uNtvERstDAD NActoNAt DE LA AMAzoNt
PERUANA

VISTO:

La sol¡c¡tud presentada por el estud¡ante:CH|Co REIGER JUNIOR MACEDO PINEDO con C .U Ne2134845 de la

Facultad de Derecho y Cienc¡as Polít¡cas de la UNAP, donde sol¡citan reingreso POR AMNISTIA, correspondiente
al Primer Semestre Académico 2023.

CONSIDERANDO:

Que, los estudiantes t¡enen derecho de re¡ngresar por ¡nterrupción de estud¡os y que no has sido separados por

falta discipl¡naria, según lo establece el Cápitulo lX. DE LOS REINGRESOS A LAS FACULTADES, Att."42, inic¡so d)

en el Reglamento Académico de Pre grado de la UNAP y en aplicación a la Resolución de CoNSEJO

UNIVERSITARIO N9125-CU.2022.

Que,el Vicerrector Académico de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, emite contanc¡as de la

estud¡ante:CAROLINA TAMAYO su situación académica es de RETIRO DEFINITIVO POR lruf f RRUpCtÓtt¡, NO TIENE

sanción d¡sciplinar¡a.

Que, por su parte Ia Jefa de la Of¡cina General de Reg¡stros y Asuntos Acádém¡cos (OGRAA) de la Un¡versidad

Nac¡onal de la Amazonía Peruana,med¡ante CONSTANCIA N"0178-VRAC-DRAA-U NAP-2023, lnforma que el

estud¡ante : CHICO REIGER JUNIOR MAXCEOO PINEDO,no t¡ene deuda con la UNAP.

En uso de las atr¡buc¡ones que le confiere la Ley Universitar¡a N' 30220 y el EGUNAP;

5E RESU ELVE:

nnrícuto p IMERO . - AUTORIZAR, el reingreso por amnistia a la Facultad de Derecho y Ciencias PolÍticas de la

UNAP, correspond¡ente al Primer Semestre Académ¡co 2023, en base a los considerandos expuestos en la
presente resolución, de acuerdo aldetalle siguiente:
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lqu¡tos, 5 de mayo del 2023

ARTfcULo SEGUNDo. - coMuNlcAR, a la of¡c¡na General de Registro de Asuntos Académicos de la UNAP, que será

la encargada de dar cumplim¡ento a la presente resoluc¡ón.

Regístrese, comuníquese y archívese
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